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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41551-31-05-001-2016-00203-01 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Proceso   EJECUTIVO LABORAL 

 

Como quiera que el memorial de renuncia al poder presentado por la 

abogada TATIANA ANDREA LIMA BELTRÁN apoderada de PORVENIR S.A., 

se acompañó de la comunicación dirigida a esa entidad de 1° de febrero de 

2022, informándole de tal situación; se ACEPTA de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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